
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 22 de septiembre de 2025

Expediente: CFCRL-ASOCIACION-E-JAL-2023-0574/E-JAL-GDL-1450

Antecedente: Registro 1450 de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco. 

Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

Vista la solicitud de Toma de Nota presentada el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco por José de
Jesús Becerra Santiago en su carácter de Secretario General de la organización sindical denominada
Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad de Guadalajara, se determina:

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por el promovente, en especial de
lo asentado en el documento autorizado titulado “ACTA DE RESULTADOS ELECCIÓN COMITÉ
EJECUTIVO” (sic) de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, en que se realiza la siguiente
manifestación: “…la Comisión Ejecutiva Electoral instalada en sesión permanente, hace constar que para la
elección de Comité Ejecutivo resultó ganadora la planilla VERDE…, con los siguientes resultados: PLANILLA
DE COLOR VERDE NO. 5193 LETRA (Cinco mil ciento noventa y tres) OTROS NO. 0 LETRA (Cero) VOTOS
VALIDOS NO. 5193 LETRA (Cinco mil ciento noventa y tres) VOTOS NULOS NO. 116 LETRA (Ciento
dieciséis) BOLETAS UTILIZADAS NO. 5309 LETRA (Cinco mil trescientos nueve)…” (sic); y con fundamento
en los artículos 43, 45, 46, 48 fracción I, 70, 71, 72, 73, 75, 76 y 77 de los estatutos vigentes de la
organización sindical en cita y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 18, 358, 364 Bis, 371
fracciones VIII y IX, 377 fracción II, último párrafo, 841 y 1006 de la Ley Federal del Trabajo, esta
autoridad laboral a verdad sabida y buena fe guardada expide la constancia de registro de modificación
de directiva, favoreciendo en todo momento el interés colectivo y la voluntad de los trabajadores.

La directiva de la organización sindical tendrá un periodo de duración que comprende del primero de
septiembre de dos mil veinticinco al treinta y uno de agosto de dos mil veintiocho y queda conformada
de la siguiente manera:

Folio del documento: CFCRL-MODDIRECTIVA-20250826-59309-1649-2
Nombre del firmante: Alma Delia Hidalgo López
Cargo del firmante: Directora de Actualización y Registro Sindical
Fecha y Hora de Certificación: 22 de septiembre de 2025 17:37:02
Cadena Original del Complemento: e3b0c44298fc1c149afbf4c8996fb92427ae41e4649b934ca495991b7852b855
Sello digital que autentica el documento:
683ca669b83b121acc82e43aaffb496fc7f55bc706736773cde03176817378f52baf0df4573db369a39c59d575baa5d667e5
bc36236f3dda9d5b521f52c28b272f67730ebdfb8a376f8d97a4219377f7d53f4541594b39c8baa659765ede420b49f6c306
a81170702bd5ff26c4c643f916e37c8262abe6911d5157c61dcf7b271d52277b64ea2d4678665d6044d7be5d53654c3567c2
791f74d4d36213bb1407ddb854c239c6fbeb1a7c99bacc83ab5fb22ca5991007d5a6fc459e9fed4e0f17e1a3c4d5e352de00
bdee91387c9c4d316287e6a228e297d111dbd4fac3df22964bbaaa2de723193cd0d31df7490266c16048eb3ed3792d25be3c
1f1465467005



Comité Ejecutivo

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

José de Jesús Becerra Santiago Secretario General

Moisés Becerril Quintero Suplente

Alberto Salazar Valenzuela Secretario de Organización

Julio Tonantziu Aguilar Pérez Suplente

Edgar Rodríguez Suárez Secretario de Trabajo y Conflictos

Héctor Manuel Cortez Cruz  Suplente

Ausencia Hernández Ponce Secretaria de Finanzas

Laura Elda Magaña Rivera Suplente
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Bertha Medina Cortez Secretaria de Previsión y Asistencia Social

Claudia Susana García Rodríguez Suplente

Fabiana Azucena Ortiz Lara Secretaria de Relaciones

Miriam Catalina Zermeño Olvera Suplente

Paola Viridiana Magaña Rivera Secretaria de Género

Victoria Haro Sánchez Suplente
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María Guadalupe Anaya Vizcaíno Secretaria de Fomento Cultural

Norma Angélica Zepeda Castellanos Suplente

Rita Karina Sahagún Amante Secretaria de Comunicación Social

María Graciela Santana Flores

 

Suplente
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Fernando Campos Ubiarco Secretario de Actas y Acuerdos

Carlos Hernández Hernández Suplente

Juan Carlos Núñez Guerrero Secretario de Fomento Deportivo

Roberto Carrillo Villarreal Suplente

Así lo proveyó y firma, la Licenciada Alma Delia Hidalgo López, Directora de Actualización y Registro
Sindical de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, letra C, penúltimo
párrafo, 19 último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral. OYPR/agtc


